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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

en la Administración del Bo- 
dc Miserko^ia" 18 Ca8a-HosP¡oio

Sitien i ' !*C'°nCS fu,3I'a podrán hacerse re- 
latra i °r-8U *rnP°rte en libranza del Tesoro ó 

u a de fácil cobro.
al56^Orrr6SPond6ncia-8e remitirá franqueada 

nt0 de diclia Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Sla désdn „ °atorias para cada capital de provin- 
5.68|le ciiafv í-u Publican oficialmente en olla, y

*a mis... 1 2 * * las después para los demás pueblosProvincia. (.Dec.-elo de 28de Noviem-

Inmediatamento que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es. ' 
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Pa r t e o f ic ia l .
. Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s . 
yR' MM. y Augusta Real Familia con- 

6n^ i111 en su importante salud
e Heal Sitio de San Ildefonso.

aceta 26 Julio 1885).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.
e CANCILLERÍA.
^bVen-

Hosf ° relativo al cambio de pequeños paquetes 
í¡SD,<tles 8 * **n declaración de valor, celebrado entre 
Sáp .' A,emania' Austria Ungria, Bélgica, Bul
é Dinamarca, Egipto, Francia, Gran Bréfá ia 

.anda’ India Británica, Italia, Luxemburgo, 
eQe®r'0’ " U ' s, Persia, Portugal, Ru- 
a» Servia, Sue .. noruega, Suiza y Turquía.

^OS Gobiernos de España, Alemania, 
yHgría, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, 

* 11 rancia, Gran Bretaña é Irlanda, India Bri- 
; '^^a, Luxemburgo, Montenegro, Países Ba-

' ‘^a! Portugal, Rumania, Servia, Suecia y No- 
llleNaL1'UÍZa' Turquía facilitar las relaciones co- 
l'Oí (q Z'5 * * entre sus respectivos países con el cambio 

í'e ''alo011'60 de P^ueños paquetes sin declaración

Los infrascritos, provistos á este efecto de plenos 
jioderes hallados en buena y debida forma, han 
conve -..do en las siguientes disposiciones: *

Ar t íc u l o  pr ime r o .—1. Puede remitirse bajo la 
denominación de pequeños paquetes postales, des
de uno de los países arriba, mencionados á otro de 
estos países, paquetes sin declaración de valor has
ta un peso máximo de tres kilogramos.

2. El reglamento de ejecución determina las de
más condiciones bajo las cuales los paquetes serán 
admitidos para su trasmisión.

Ar t . ii.—1. La libertad de tránsito queda ga
rantida en el territorio de cada uno de los países con
tratantes, y la responsabilidad de las Administracio
nes que tomen parte en la trasmisión se comprende 
dentro de los limites marcados por el siguiente ar
tículo 11.

2. De no existir acuerdo en contrario entre las 
Administraciones interesadas, la trasmisión de pe- 
queBos naquetes postales que se cambien entre paí
ses no . mítrofes se verificará al descubierto.

Ar t . ni. -1. La Administración del país de ori
gen acredita á cada una de las Administraciones 
que tomen parte en el tránsito territorial un derecho 
de 50 céntimos por paquete.

2. Además, si hay uno ó varios trasportes ma
lí timos, la Administración del país de origen acre
dita a cada una de las Administraciones que to
men parte en el trasporte marítimo un derecho cu
yo importe se fija' por cada paquete:

Un 25 céntimos por todo trayecto que no exceda
de 500 millas marítimas.

En 50 céntimos por todo trayecto superior á 500
millas marítimas, pero que no exceda de 1.000 mi
llas marítimas. —
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En un franco por todo trayecto superior á 1.000 

millas marítimas, pero que no exceda de 3.000 mi
llas marítimas. . ,

En 2 francos por todo trayecto superior a d.UUU 
milias marítimas, pero que no exceda de 6.000 mi
llas marítimas. . ,

En 3 francos por todo trayecto superior a b.OUU 
millas marítimas. ,

Estos trayectos se calculan en su caso según la 
distancia inedia entre los puertos respectivos de los 
dos países que se correspondan.

Ar t . iv . El franqueo de los pequeños paquetes 
postales es obligatorio.

Ar t . v.—1. El porte de los paquetes postales se 
compone de un derecho que compone por cada pa
quete tantas veces 50 céntimos, ó su equivalente en 

, la moneda respectiva de cada país, cuantas sean las 
Administraciones qne participan en el trasporte te
rritorial, añadiendo en su caso, el derecho marítimo 
previsto por el párrafo segundo del art. 3." prece
dente. Las equivalencias se fijan por el reglamento 
de ejecución.

2. Como medida transitoria, cada uno de los 
países contratantes tiene la facultad de aplicar a los 
pequeños paquetes postales, procedentes ó con des
tino á sus oficinas, un sobreporte de ‘25 céntimos por 
paquete. . -

Como medida excepcional, este recargo se eleva a 
50 céntimos para la Gran Bretaña é Irlanda, á 7o 
céntimos para la India Británica y Persia, y a un 
franco para Suecia. . .

3. El trasporte entre Francia continental jior 
una liarte, Arg-elia y Córcega por otra, entre Italia 
continental y las islas de Sicilia y de Ggrdsua, da 
igualmente lugar á un sobreporte de 2o céntimos 
por paquete. .

Ab t ? vi. 1 ja Administración de origen abona poi
cada paquete:

a. A la Administración de destino 50 céntimos, 
añadiendo en su caso los sobreportes previstos en los 
párrafos segundo y tercero del art. 5." ,

b. Eventualmente á cada Administración ínter 
mediaría los derechos fijados -por el art. 3 .”

Ar t  v il Queda permitido al país de destino 
percibir del destinatario por el factaje y por el cum
plimiento de las formalidades de Aduana, un dere
cho cuyo importe total no puede exceder de 2o cén
timos por paquete.

Ar t . vm. Los paquetes, á los cuales se aplica el 
presente Convenio, no pueden ser cargados con de
recho alguno postal, como no sean los previstos 
por los artículos 3.°, 5.° y 7.° precedentes, y por 
el art. 9.° siguiente. ,

Ar t . ix . La reexpedición de uno a otro país de 
los pequeños paquetes postales, á consecuencia dd 
cambio de. domicilio de los destinatarios, asi como la 
devolución de los paquetes pQStales sobrantes, da 
lugar al percibo suplementario de los portes lijados 
en el art. 5.° á cargo del destinatario ó del remiten
te, según el caso, sin perjuicio de abonar los dere
chos de Aduanas satisfechos.

Ar t . x. Queda prohibido remitir por el correo 
paquetes que contengan, ya sea cartas ó notas que 
tengan el carácter de correspondencia, ó ya objetos 
cuya admisión no está autorizada por las le\es o i e- 
gla mentos de Aduanas u otros.

Ar t . x i.—1. Salvo el caso de fuerza mavo1; 
cuando un pequeño paquete postal se haya perdau । 
averiado, el remitente, y en su defecto óá supetic1 
el destinatario, tiene derecho á una indemniza'1C) 
correspondiente al importe efectivo de la pérdida^ 
de la avería, sin que, no obstante, esta indenmi^ i 
ción pueda exceder de 15 francos.

2. La obligación de pagar la indemnización 
corresponde á la Administración de que depende * 
oficina remitente. Se reserva á esta Administrad 
el recurso contra la Adminis'ración responsable; *•” 
decir, contra la Administración en cuyo territorio 
servicio huya tenido lugar la pérdida ó la averia-

3. Hasta probarse lo contrario, la responsabi 
dad recae sobre la Administración que, habieii'1 
recibido el paquete sin hacer'observaciones, iiol)ll;0 
da probar ni la entrega al destinatario, ni en su dis 
la trasmisión regular á la Administración siguien.( j

4. El pago de la indemnización por la Admn11^ 
tración remitente debe verificarse lo más pronto p° 
sible, y á más tardar en el término de un 8.00; 
contar del día de la reclamación. La Administrad 
responsable está obligada á reembolsar sin dem1.11' 
á la Administración remitente el inqiorte de la 111 
demnización pagada por ésta. , 1

5. Se entiende que la reclamación no es 
da sino dentro del plazo de un año, á contar des 
la entrega del paquete en el correo, pasado este 11 
mino el reclamante no tiene derecho á indemne 
ción alguna.

6. Si la pérdida ó averia ha tenido lugar en 
trasmisión entre las oficinas de cambió de dos 
limítrofes, sin que sea. posible precisar en cuál 'I*' , 
dos territorios se ha verificado el hecho, las dos : 
ministraciones interesadas sufragan la indemnil | 
ción por mitad.

7. Las Administraciones dejan de ser respoo^ 
bles do los pequeños paquetes postales una vez 
cha la entrega á los interesados. .

Ar t . x ii. La legislación interior de cada ü» 
de los países contratantes sigue siendo aplicable ^ 
todo lo no previsto por las estipulaciones contefli 3 
en el presente Convenio.

Ar t . x íii. Las estipulaciones del presente 
venio no restringen el derecho de las partes de 
tratantes á sostener y celebrar convenios especr- 
así como á sostener y establecer uniones más re' , 
cidas con objeto de mejorar el servicio de los paq | 
tes postales gj

Ar t . x iv .—1. Los países de la Lnión tinive^ 
de Correos que no han tomado parte en el 
Convenio, tienen la facultad de adherirse á é a y 
petición y en la forma prescrita por el art lh 
Convenio de l.°de Junio de 1878, en lo que 
fiere á las adhesiones á la Unión universal de 
rreos.

2. Sin embargo, si el país que desea adh'’1 
al presente Convenio reclama la facultad de pel’c te, | 
un sobreporte superior á '25 céntimos por paq11 • 
el Gobierno de la Confederación Suiza soine1' lo, 
solicitud de adhesión á la aprobación de todo» 
países contratantes. Esta solicitud se considci-1 | 
mitida si en el término de cuatro meses no s 
presentado ninguna objeción. , Jt'

Ar t . xv. Las Administraciones de Corrc'-^jp 
los países contratantes señalan las oficinas ó 1° I
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Quen^ cam^° internacional de pe-
tois An F^6168?^1^ el modo de tras
medida. d' S °f ®ncaiW 7 fijan todas las demás 
ción a i (*e^alley orden para asegurar la ejecu- 

1 J^del presente Convenio.

* 'lo á b¿A' '■ r P^^nte Convenio queda sOmeti- 
61 ai-t1 K?0!!1^0^68 ^yisión determinadas por 
Cori-fv V i * onvenio de la Unión universal de 

n^s de!? de Junio de 1878.

de cj'ia V •1I''- Administración de Correos 
cho á ¡l-n.1(,,.’a 'l*' l°-s países contratantes tiene dere- 
■tipaiV1.111®11" a ^as demás Administraciones parti- 
nac,¡q V? 1,o v  coilducto do la. Administración inter- 
Paquetn ’ liroPosi(‘iones relativas al servicio de los 
‘ J postales. "
DÓs Ípío "‘Vser definitivamente adoptadas estas pro- 
j ^esdeben reunir, á saber:
modifi ./:.Vniinilnidad de votos> si sc tlinta de la 
2." -> oac, on de las disposiciones de los artículos 1

S''- 10, 11, 16, 17 j 18

ta de i. 'ils terceras partes de los votos, si se tra
te pou< '“pdifícación de las disposiciones del preseu- 
$tados * ni^ ^ue Ud sean ^ati *le I°s artícnlos arriba 

ínter.,].''? ^“ide mayoría absoluta, si se trata de la 
^enio 'tiicidn de las disposiciones del presente Con-

dOs'JaVe8°ínciones válidas son sancionadas en 
tica, y' ¡,1,niieros casos por una declaración diplomá- 
11is¿art n el tercer cas° Por Vna notificación adini- 
dcl -V1?? 1,11 Ia forina indicada en el último párrafo 
C'opp y del Convenio de la Unión universal de 

de 1." de Junio de 1878.
Gu eb'' \V1IL — 1 • El presente Convenio se pondrá 

pedición en l.° de Octubre de 1881.
!l inác ratíficado tan pronto como sea posible y 
^g’or V'^1' el 1- ’ de Julio de 1881, y quedará en 
Partí- ' lllantG nn tiempo indeterminado; pero cada 
C’ollv ’1'"tetante tendrá derecho á retirarse de este 
cipa(■ióU0, mefiiante nviso dado con un afio de anti- 
hición c. R0? su Gobierno al Gobierno de la Confede- 

kuiza. '
Póiin... ^Iledan derogadas desde el día en que se 
^spOsiCn ejecución.el presente Convenio todas las 
tees laones anteriormente contenidas entre los 
cuanta 011tratantes ó entre sus Administraciones, en 
^sentSean .c9llciliables con los términos del 
^serv/i ^onveni0, y sin perjuicio de los derechos

En f °S ^0P ^°s articul°s í2 y 13 precedentes.
V°s hai6 p6 1° Cua^ I°s Plcrdpotenciarios respecti- 
fle Nm ■ fipmHdo el presente Convenio en París á 3 
Villa&)1unibre de 1880.-POr España: G. Cruzada 
Uep.^Ij "Por Alemania: W. Giinther.—L. Mess- 
^eiih 1 0|l) Austria: A. \ arges.—Por Hungría: P. 
Hhle-nV- x’V^lgica: F. Gilí:—A. Dubdis;— Por 
pinato?: cA8- Staitchaff.-P. l’mvers.-Por Di- 
tepi.’VPor Egipto: v. Chioffi.—Por 
'la., ' ‘ jd. Cochery.—Por Gran Bretaña é Irlan- 
Í^Peopinf °r lajHdia Británica....—Por Italia: A. 
teiteV 10' E°r Luxemburgo: V. de Bebé —Por 

'^Por p?V: A- Earges.—Por los Países Bajos......
a,* iVa......."I’01' Portugal: Guillermino Au- 

1()rServ".'V08'—Eor Rumania: C. F. Kobesco.—
' la: Mladen Z. Radayconvítch.—Por Suecia: 

W. Roos.— Por Noruega: C. H. S. Hefty,—Por 
Suiza: Ed. Hdlm.—Por Turquía: J. Macridi.

PROTOCOLO FINAL. ■

En el momento de proceder á firmar el Convenio 
celebrado con fecha de hoy, referente al cambio de 
pequeños paquetes postales sin declaración de valor, 
los Plenipotenciarios que suscriben han convenido 
en lo siguiente:

I. El país en el cual el correo no se encargue 
actualmente del trasporte de paquetes póstales, y 
que se adhiera al presente Convenio, tendrá la fa
cultad de hacer cumplir sus estipulaciones por las 
Empresas de ferrocarriles y de navegación. Podrá 
á la vez limitar este servicio á los paquetes proce
dentes ó con destino á localidades servidas por es
tas Empresas.

La Administración de Correos de este país deberá 
entenderse con las Empresas de ferrocarriles y de 
navegación para asegurar la ejecución completa por 
estas últimas de todas las cláusulas del Convenio 
precedente, especialmente para organizar el servi
cio de cambio en la frontera.

Les servirá de mediadora para todas sus relacio
nes con las Administraciones postales de los demás 
países contratantes y con la oficina internacional.

II. Habiendo declarado los Representantes de 
la Gran Bretaña é Irlanda, de la ludia Británica, de 
los Países Bajos y de Persia no poder actualmente 
firmar el Convenio, se les concede para llenar este 
requisito un plazo que espirará el l.° de Jul^o de 
1881. A este efecto queda abierto el protocolo.

Además, el plazo para poner en ejecución el 
Convenio se prorroga, en favor de estos cuatro paí
ses, hasta el l.° de Abril de 1882, lo más tarde.

III. En el caso de que alguno de los Gobiernos 
cuyos Representantes han firmado ó firmen en lo 
sucesivo el Convenio, no creyese deberlo ratificar, 
no por eso será este Convenio menos definitivo v 
obligatorio para las demás partes contratantes. '

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han redactado el presente protocolo final, que ten
drá la misma fuerza que si las disposiciones que 
comprende estuvieran contenidas en el misino Con
venio y lo han firmado en un ejemplar que queda
ra depositado en los Archivos del Gobierno francés, 
y del cual se remitirá una copia á cada una de las 
partes.

París tres de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta.—Por España: G. Cruzada VillaamiL— Por Ale
mania: W. Giinther.—L. Messner.—Por Austria: 
A. Varges,—Por Engría: P. Heim.—Por Bélgica: 
F Gife.—A. Dubois.—Por Bulgaria: N. S. Stait- 
chaft.—p. Travers.—Por Dinamarca: Sebón.—Por 
Egipto: V. Chioffi.—Por Francia: Ad. Cochery.— 
Por Gran Bretaña é Irlanda.......—Por la India*Bri- 
*aaica....... Por Italia: A. Capecelatro.—Por Lu
xemburgo: V. de Rabé —Por Montenegro: A. Var
ges.—Por los Países Bajos......—Por Persia.......— 
Por Portugal: Guillermino Augusto de Barros.—Por 
Rumania: C. F. Kobesco.—Por Servia: Mladen Z. 
Radaycovitch.—Por Suecia: W. Roos.—Por Norue
ga: C. H. S. Hefty.—Por Suiza: Ed. Hdlm.—Por 
Turquía: J. Macridi.
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b o l e t ín  o f ic ia l

Wca. Bulgaria. Dinamarca, Eg* ^nc^Gwi B e 
tn -m P irlanda India Británica. Itaha, Lux&mbiyrgo.Moa tXo SrBajoe, Persia. Porgad, Sema.
Suecia, ij Noruega. Suiza y TurguLa.

etoo las de los li6c contratantes se
co^nnnlcan nu™“mente por medio de cuadros, conforme el 

m a1610^nommtotoa de los paises respecto de los cuales 
p¿en“=tW servir’ de intermediarios para el

en-
SSl^íS- por 

este concepto1 J» destino, por la Administración que 

leVnS medite te luadros A, recibidos de. sus corres-

raciones para las Aduanas que debe remitirse para cada

fk VH Cada paquete, así como las hojas de
lo acompaña, debe llevar ^nero de registro Y
al modelo A adjunto, que indique el numero de i g 
el nombre de la oficina de origen. DOr ia ofici'

"Kfcanto de $
PO* «1

Administraciones interesadas. , • va-2. En las relaciones entre países separados j or u J 
rios territorios intermediarios, los pequeños paque o. 1 , 
tales deben seguir las vías convenidas no as Adnam 
ciones interesadas; se entregan al descubierto a I. 1 '^ra- 
Administración intermediaria a no 8efí* Adm en
ciones interesadas se entiendan para estab cce c.
Bacas, cestas ó compartimentos cerrados con hojas de r yj

paBra losóles se prepone entregarle pequeños pa- 
^TSrmidad con el

Convenio de 3 de >oyieni h c  tengan el franco por
SáVm7n“eSben sus^ortes según las equivalen-
unidad monetaria
cias siguientes:

PAISES. 50 céntimos. 25 céntimos.

Alemania....... .  • • • 
Austria Hungría.. 
Dinamarca.............  
Egipto.................... 
Gran Bretaña.........  
India Británica.... 
Montenegro...........  
Noruega.. ............... 
Paises Bajos.........  
Persia... ........... 
Portugal.............  
Suecia................  
Turquía................

40 pfennig.
25 krenrer.
36 ore.
2 piastras.
5 penee.
4 anuas.

20 soldi.
36 ore.
25 cénts.
10 sbahis.

100 reis.
36 tire.

2112 piastra 
(90 paras.)

20 pfennig.
13 krenrer.
18 ore.

1 piastra.
2h2 penee.
2 annas.

10 soldi.
18 ore.
12112 cents.
5 shahis.

50 reis.
18 ore.

1O4 piastra 
(50 paras.)

HI. Los pequeños Partes postos »o pt»er

l0V0bÍp„raPser admitido 41a circulación todo paquete, debe:

• -!■ -- 

cial del remitente. nmmnañado de una hoja de

directas. , . .. nnrlil
IX. Los pequeños paquetes ’conforme

oficina de cambio remitente en una hoja de mta g 
al modelo A unido al presente reglainen o: con 
detalles Que exige el modelo. Las hojas de expe ](, fasfiSnes para las Aduanas se unen a la hoja

' 'x X1 recibo de una hoja de ruta, la oficina de i '‘“‘g, 
destinataria procede á la comprobación de los P^l11^' J pli 
tales y de los diversos documentos inscritos en el • ,, ¡,
su calo hace constar los que faltan o las demas irregul»^ 
dados con arreglo á lo prescrito, para los objetos 1 * ni0 
dos ñor el art. IB del reglamento de ejecución del (mm 
de la Unión universal de Correos de L" de Jumo dej- 
\ t  —1 Los pequeños paquetes postales i eexpc 1

tpy á l-i Administración remitente, los abonos 1 1 ¡i
a hoia de ruta de esta Administración son anulados .Y

M he

ticipa á dicha oficina por medio de una hoja <ie 

" ' Los pequeños paquetes postales reexpedidos por
Lio de residencia de los destinatarios a uno de 108 i Lir 

dora, á car"O de los destinatarios, con un pmte ‘lll« .Jtlr 
senta las ¿notas correspondientes a esta 
ción á la. Administración reexpedidoia, y en s u c l  
una de las Administraciones intermediarias. cOjV

i,a Administración ^expedidora se acredita ^^¡d Í^'
ira la Administración intermediaria o contra la A 
tr F^casoV^ued 5de reexpedición v el del nuevo 
tino no 111 Admims ración i^^
diaria due recibe un paquete postal reexpedido se ac

turnia, acumulada á las que ha abonado en cuenta . 

asiera .... 

*porte exigibk por el

3 Los remitentes de paquetes sobrantes seisi 

rromperS pueden ser inmediatamente vendidos s^ 1
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aviso y sin formalidades judiciales en provecho del intere
sado. Se levanta acta de la venta. . .

Los paquetes que se devuelvan al remitente se inscriben 
en la hoja de ruta con la nota sobrante en la columna de ob
servaciones.

Son tratados y porteados como los objetos reexpedidos por 
cambio de domicilio de los destinatarios.

4. Todo paquete cuyo destinatario ha marchado a un 
país que no toma parte en el Convenio de 3 de Noviembre 
de 1880, es considerado como sobrante, á no ser que la Ad
ministración del primer destino tenga medios de hacerlo 
llegar.

XII.— 1. Cada Administración hace formar mensual
mente por cada una de sus oficinas de cambio, y por todos 
los envíos recibidos de las oficinas de cambio de una sola 
Administración, un estado conforme al modelo F unido al 
presente reglamento, de las cantidades inscritas en cada 
hoja de ruta, ya sean á su favor, por su parte y por parte de 
las Administraciones interesadas, en su caso, en los portes 
percibidos por la Administración remitente, ó ya á su cargo 
por la parte correspondiente á la Administración reexpcdi- 
dora y á las Administraciones intermediarias en caso de re
expedición ó de. devolución de objetos sobrantes en los por
tes abonables por los destinatarios. •

2. Los estados F se recapitulan luego por la misma Ad
ministración en una cuenta G igualmente unida al presen
te regla mentó. , . . .

d- Esta cuenta, acompañada de los estados parciales, de 
las hojas de ruta, y en su caso de las hojas de rectificacio
nes que á ellas se refieren, se somete al examen de la Ad; 
miuistración correspondiente dentro del mes que sigue a 
aquel á que la cuenta se contrae.

4- Las cuentas mensuales, después de comprobadas y 
aceptadas por ambas partes, son resumidas en una cuenta 
general trimestral por la Administración acreedora. ,

•i- El saldo que resulta del balance de las cuentas reci
procas entre dos Administraciones, es satisfecho por la Ad
ministración deudora á la Administración acreedora en 
francos efectivos, y por medio de letras giradas sobre la ca
pital ó sobre una. plaza comercial de esta, última Adminis
tración, quedando á cargo de la Administración deudora 
los gastos de giro.

6. La formación, envío y pago de las- cuentas deben 
ofectqarse en el más breve término posible, y á más tardar 
?|1 finalizar el trimestre siguiente: pasado este término, las 
sumas debidas por una Administración á otra Administra
ción devengan intereses á razón de 5 por 100 al año, á con
fuí* desde el día en que espira dicho plazo. , , ,
. Queda sin emliargo reservada á las Administraciones 
interesadas la facultad de adoptar, de común acuerdo, dis
posiciones distintas de las comprendidas en el presente 
artículo.

XIII.—1. Las Administraciones se comunican recípro- 
cmnente, por mediación de la Administración internacio
nal, y tres meses cuando menos antes de ponerse en ejecu
ción el Convenio de 3 de Noviembre de 1880, á saber:

a- La tarifa aplicable en su servicio á ios pequeños pa
quetes postales para cada uno de los países contratantes, 
‘le conformidad con el art. ó.0 del Convenio de 3 de No
viembre de 1880 y con el art. l.° del presente reglamento.

Los hombres de las oficinas y localidades que .toma
rán parte en el cambio de paquetes postales.

c. Un extracto en lengua alemana, inglesa ó francesa de 
bis disposiciones de sus leyes ó reglamentos interiores apli
cables al trasporte de paquetes postales.

2 Cualquier modificación que se introduzca ulterior
mente sobre los tres puntos arriba indicados, dehe ser sin 
demora anunciada del mismo modo.

XIV. La Administración de cualquiera de los países con
tra tantos tiene derecho á dirigir alas demás Administra
ciones participantes, por mediación de la oficina internacio
nal, proposiciones referentes á las disposiciones del presen- 
fe reglamento. .

. Para que sean ejecutorias estas proposiciones deben reu
nir, á saber: ' . .

a- Lá unanimidad de votos, si se trata de modificar los 
artículos XIV y XV.
, b. Las dos terceras partes de los votos, si se trata de mo
dificar los artículos II. ni, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X 
y xi.

c- La simple mayoría absoluta, si trata de modificar los 

demás artículos ó de interpretar las diversas disposiciones 
del presente reglamento. "

Las resoluciones válidas son sancionadas por una senci
lla notificación de la oficina internacional á todas las Admi
nistraciones participantes.

XV. El presente reglamento será ejecu tono desde el día 
en que se ponga en vigor el Convenio de 3 de Noviembre de 
1880. Tendrá la misma duración que este Convenio, á no 
ser que sea renovado de común acuerdo entre las partes 
contratantes. _

Hecho en París á 3 de Noviembre de 1880.—Por España: 
G. Cruzada Villaamil.—Por Alemania: W. Günther.—L' 
Messner.-Por Austria: A. Vaiges.—Por Hungría: P. Heim. 
—Por Bélgica: F. Gifc.—A. Dubóis.—Por Bulgaria: N. S. 
Staichaff.—P. Travers.— Por Dinamarca; Schon.—Por Egip
to- V Chioffi.—Por Francia: Ad. Cochery.—Por Gran Bre
taña é Irlanda.... —Por la India Británica..... —Por Italia: 
A Capecelatro.—Por Luxemburgo: V. de Rabé.—Por Mon
tenegro: A. Vargas.—Por los Países Bajos...—Por Persia... 
Por Portugal: GuiUermino Augusto de Barros.—Por Huma- 
nía: C. F. Kobesco.—Por Persia: Mladen Z. Badaycovitch. 
—Por Suecia: W. Roos.—Por Noruega: C. H. S. Hefty.— 
Por Suiza: Ed. Holm.—Por Turquía: J. Macridi. ,

Habiéndose adherido España al presente Convenio, em
pezará á regir desde l.° de Julio próximo.

(Gaceta 21 Junio 1885).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Tabeada, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha ‘29 de Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 del actual, 
recibida en 27 del mismo, se ha remitido á esta Sec
ción el expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Tabeada, decretada en 18 de Abril úl
timo por el Gobernador de la provincia de Lugo:

Resulta que girada una visita de inspección por 
un Delegado de dicha Autoridad á los diferentes ra
mos de la Administración municipal del expresado 
pueblo, se observó: que el Archivo y Secretaría se 
hallaban establecidos en la casa habitación del Se
cretario, en vez de estarlo en el edificio Consistorial; 
que el Ayuntamiento había dejado de celebrar va
rias sesiones ordinarias por falta de asistencia de los 
Concejales; que la Junta de Instrucción primaria 
sólo sé había reunido dos veces desde Enero de 1884, 
una la de Sanidad y dos la municipal; que no apa
recía que se hubiera dado la publicidad que la ley- 
ordena respecto al padrón de vecinos y sus rectifi
caciones anuales, de las cuales las dos últimas sólo 
estaban autorizadas por el Alcalde; que hacía algún 
tiempo que no se remitían al Gobierno de la pro
vincia los extractos de las sesiones del Ayuntamien
to para su publicación en el Boletiu oficial, ni se 
formaban los estados trimestrales de los ingresos y 
lagos realizados; que tampoco se habían publicado 
os acuerdos relativos á la distribución mensual de 
os fondos; que en los presupuestos se venía consig

nando la cantidad de 250 pesetas con destino á los 
gastos del repartimiento <le consumos, aparte del 
recargo de un 5 por 100 aplicable, con arreglo á la 
instrucción, al mismo objeto, premio de cobranza y 
partidas fallidas; que no existía arca de tres llaves 
para la custodia de los caudales, por cuyo motivo 
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obraban éstos en poder del Depositar!'); que no ha
bían publicado las listas electorales para la elección 
de Diputados á Cortes y provinciales, y confronta
das las de electores de Compromisarios para Senado
res con el repartimiento territorial, resultó que se 
habían omitido Io r  nombres de 13 mayores contri
buyentes; que no existían Ordenanzas municipales, 
ni registro de multas, ni relación de los vecinos su
jetos al servicio de alojamiento; que la rectificación 
definitiva del alistamiento de los mozos para el ac
tual reemplazo del Ejército sólo estaba autorizada 
por cinco Concejales, que no constituían mayoría; 
que desde 1881 no se habían inventariado ios docu
mentos y enseres que pertenecían al Municipio, y 
que el Alcalde, varios Concejales y el Secretario del 
Ayuntamiento figuraban con menores cuotas en el 
repartimiento de consumos, en el año de 1884 á 85, 
siendo mayor el total importe que en 1881 á 82.

En su virtud, el Gobernador de la provincia de
cretó la suspensión del referido Ayuntamiento en 
18 de Abril, sin perjuicio de que continuara ejer
ciendo sus funciones hasta que por dicha Autoridad 
se designaran los Coñcejales de años anteriores que 
hubieran de sustituir A los suspensos.

Consta asimismo que en 17 del actual se alzaron 
de esta providencia ante el Ministerio del digno car
go de V. E. el Alcalde D. Santos Lomora, y los 
Concejales D. José Gómez de Prado, 1). Pedro Sera- 
pio, D. José Díaz, D. José Díaz, D. Antonio García, 
D. José Moreno, D. José Besteiros, D. Antonio Gó
mez, D. José Fernández López y D. Manuel Adali- 
ca, alegando que entre los Concejales que les ha
bían reemplazado figuraban tres de los suspensos; 
que el Ayuntamiento interino no tomó posesión de 
sus cargos hasta el día 25 de Abril, ó sea en pleno 
período electoral; y que siendo leves las faltas que 
aparecían en aquella Administración, no procedía 
la corrección que les fué impuesta.

Vistas las disposiciones de los artículos 180, 181, 
182 y 189 de la ley municipal, las Reales órdenes 
de 22 de Novienbre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 
12 de Julio de 1880 y 16 de Abril de 1884 y el 
Real decreto de 19 de Abril último, relativo á re
novación bienal de los Ayuntamientos:

Y considerando que el conjunto de las faltas de 
que se deja hecho mérito justifican la providencia 
adoptada por el Gobernador, pues que la informali
dad que se nota en la contabilidad y custodia de los 
fondos municipales ha podido causar graves perjui
cios á los intereses del pueblo, sin que sirvan de 
atenuación las alegaciones del recurso de alzada ni 
la circunstancia de no haberse llevado á efecto la 
suspensión ha¿¡ta el 25 de Abril, pues que ésta fué 
decretada con razón bastante, con anterioridad á la 
publicación del precitado Real decreto de 19 del ex
presado mes;

Opina la Seccción que procede confirmar la sus
pensión, encargando al Gobernador, que los tres 
Concejales suspensos de que se habla en el mencio
nado recurso de alzada cesen en el ejercicio de sus 
cargos, en cumplimiento de la corrección que como 
á los demás Concejales les fué impuesta.» .

Y conformándose S. Mv el Rey (Q. I) G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci

miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchcs años. 
Madrid 5 de Junio de 1885.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

(Gacela 14 Junio 1885.)

 SECCION SEGUNDA.

G9BIBRN0 DE LA P1MCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

La repetición con que infringen las Autoridades 
de algunos pueblos de esta provincia las disposicio
nes sanitarias establecidas en la Real orden circular 
de 12 de Junio pasado, ponen á este Gobierno en la 
obligación de recordar su más exacto y fiel cumpli
miento y de ordenar á los Alcaldes de los pueblos en 
que haya establecidos cordones sanitarios no auto
rizados, que sin pérdida de momento procedan á le
vantarlos, bien entendido que la negligencia en el 
cumplimiento de la presente disposición dará lugar 
á proceder, sin otro apercibimiento, contra los in
fractores con todo el rigor de la ley.

Zaragoza 27 de Julio de 1885.—El Gobernador, 
José López de Ayala. .

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR. *

En vista, de la frecuencia con que se olvi
da el carácter que tienen los Médicos que se 
hallan á las órdenes de la Diputación, esta 
Comisión, para prevenir conflictos, ha acor
dado recordar á los Alcaldes, que los Facul
tativos de que dispone no podrán permane
cer en los pueblos prestando sus auxilios 
más de 10 días, y que si se dejan trascurrir 
éstos sin que los Ayuntamientos se propor
cionen uno titular ó de carácter permanen
te, se dispondrá del interino siempre que 
otras necesidades lo reclamen.

Cúlpese si tal caso llega á la negligencia de 
las Autoridades municipales, no áesta Comi
sión, que si atiende solícita, á los ruegos de 
la desgracia, no ha de consentir á nombre de 
ésta privilegio alguno y ha de dispensar por 
igual sus beneficiosá todos los administrados.

Zaragoza 27 de Julio de 1885.—El Vice
presidente, Faustino Sancho y Gil.—P. A. 
de la Comisión, Francisco Bellostas.
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SECCION QUINTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN.

El Intendente militar del distrito de Aragón
Hace saber: Que á las doce del día 13 de Agosto 

próximo se subastará en pública y simultánea lici
tación en esta capital y en las Plazas de Huesca, Te
ruel y Jaca para contratar la adquisición de aceites, 
carbón y materias de relleno de jergones y cabeza
les con destino á las Factorías de Zaragoza y Jaca 
que durante un año se necesiten para el suministro 
del Ejército y Guardia civil en estos puntos, que de
berá ser en las cantidades que indica el cuadro que 
Hgura á continuación, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Intendencia y Comisarías de guerra de las indica
das Plazas, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Intendencia del dis
trito, desde las ocho de la mañana á dos de la tarde, 
í en las Comisarías de los demás puntos expresados, 
así como el de precios límites que se publicará opor
tunamente desde el día que esto tenga lugar.

Las proposiciones para tomar parte se presenta
rán desde media hora antes de la señalada para la 
subasta en pliegos cerrados y redactados en papel 
de sello 11.", sin raspaduras ni enmiendas, arregla
das en un todo al modelo estampado al final de este 
ununcio, y acompañadas de la carta de pago que 
acredite haber hecho en las sucursales de la Caja 
general de Depósitos de cualquiera de las tres pro
vincias del distrito el correspondiente para este efec
to, ascendente al 5 por 100 del valor del artículo ó 
artículos que comprendan las proposiciones, calcu
lado por los precios límites; debiendo cada uno de 
sus autores concurrir al acto de la subasta, bien per
sonalmente ó por apoderado con poder otorgado an
te Notario y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos se tendrán por no presentadas aquéllas.

La celebración de la subasta tendrá, lugar con 
arreglo á las prescripciones del reglamento provin
cial de contratación, aprobado por S. M. por Real 
orden de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vi
entes.

Zaragoza 24 de Julio de 1885.—Manuel Heredia.

Cuadro deniostralivo de las cantidades de aceites, 
petróleo, carbón y materias de relleno que se con
sideran necesarias en las Factorías de utensilios 
que d continuación se expresan para el suministro 
del Ejército y Guardia civil durante un ano.

/ ;
ACEITE. PETRÓLEO. CARBÓN. ESPARTO PAJA.

FACTORÍAS.
Hectóli

tros
Hectóli

tros.
Quintales 
métricos.

Quintales 
métricos.

Quintales 
métricos.

Zaragoza.. 20 220 1.700 »

Jaca......... 11 » 220 » 260

Total...
«*

31 220 1.700 260

NOTA. Las cantidades anteriores podrán aumentarse ó 
disminuirse según lo reclamen las necesidades del servicio.

Modelo de proposición.

D. N. N....  vecino de...... , residente en...... 
calle de...... . nlimero........ . enterado del anuncio y 
pliego de condiciones establecidas para la adquisi
ción por parte de la Administración militar del acei
te, petróleo, carbón y materias de relleno de jergo- x 
nes y cabezales para la. Factoría (tal ó Factorías ta
les) para el suministro del Ejército y Guardia civil 
durante un año, se compromete á entregar en la mis-^ 
ina (ó en las mismas), con entera sujeción á ellas, 
el articulo (ó artículos) siguientes:

Tantos (en letra) hectolitros de aceite en la Fac
toría de...... . al precio de (tantas) pesetas y céntimos 
(en letra.)

Tantos (en letra) hectólitros de petróleo en la Fac
toría de Zaragoza, al precio de (tantas) pesetas y 
céntimos (en letra.) '

Tantos (en letra) quintales métricos de carbón en 
la Factoría de...... , al precio de (tantas) pesetas y 
céntimos (en letra.)

Tantos (en letra) quintales métricos de (esparto 
para Zaragoza y paja larga para Jaca), al precio de 
(tantas) pesetas y céntimos (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA.

Por acuerdo de este Ayuntamiento el día 30 del 
mes corriente y hora de las seis de la mañana se 
procederá en la Casa Consistorial al arrendamiento 
de los derechos de las especies de consumos para el 
año 1885-86, incluso la sal; advirtiendo que siendo 
el medio adoptado el repartimiento se celebrará una 
sola subabta, sujetándose al pliego de condiciones 
que se hallará expuesto en la Secretaria para el que 
guste examinarlo.

Pomer 26 de Julio de 1885.—El Alcalde, Victo
riano Lezcano.—P. S. M., Lorenzo Moreno, Secre
tario.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados, en 
representación de todas clases contributivas, sacar 
á pública subasta el arriendo de todas las especies 
y artículos sujetos al impuesto de consumos en esta 
localidad para cubrir el cupo y su recargo muuici- 
pal, el día 5 de Agosto inmediato tendrá lugar di
cho acto en el salón de la Casa Consistorial por pu
jas á la llana, y tiempo de tres años, que finará en 
30 de Junio de 1888, bajo el oportuno pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y tipo de 65.697 pesetas 
para el Tesoro, y 63.490 de recargo municipal, en 
junto 129.187 pesetas anuales; advirtiendo que en 
el presente año se prorrateará desde el día que éntre 
el rematante en posesión. Los adeudos que éste po
drá exigir sou los designados en las tarifas de la. 
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nueva ley, y que están unidos al pliego de condi
ciones.

Caspe 23 de Julio de 1885.—Manuel Pellicer.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante, por destitución del que la desempeña
ba, desde el día 19 del actual, dotada con 1.750 pe
setas anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. ■

Los aspirantes que deseen desempeñarla presen
tarán á este Ayuntamiento las solicitudes dentro del 
plazo de 15 días, á contar desde su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ejea de los Caballeros 25 de Julio de 1885.—El 
Alcaide ejerciente, Casto Aragüés.—El Secretario 
accidental, Juan Martínez..

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas.

Los que aspiren ¿ la misma deberán presentar 
sus solicitudes dentro del término de 20 días, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Villarroya de la Sierra 25 de Julio de 1885.—El 
Alcalde, Joaquín Millán.

Rectificado el presupuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el actual ejercicio, se expone al pú
blico por término de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.
. Ruesca 25 de Julio de 1885.—El Alcalde, Maria
no Lorente.

El reparto de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, con su apéndice, correspondiente al 
año económico de 1885-86, de este pueblo, se halla 
expuesto al público en la Secretaría por término de 
ocho días.

Embid de Ariza 21 de Julio de 1885.—El Alcal
de, P. O., Dámaso Rubio, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, para el ejercicio de 1885-86, se hallará 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, contados desde 
el en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que losfcontribuyentes, vecinos y terrate
nientes puedan examinarlo y hacer las reclamacio
nes de agravio que consideren pertinentes.

Riela 25 de Julio de 1885.—El Alcalde, Ramón

Gracia Garcés.—D. S. O., el Secretario, Santiago 
Bardají.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.

D. Mariano Pascual Español, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del partido de Ejea de los 
Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas á D. Adolfo Conde Aisa, veci
no de Castejón de Valdejasa, en causa sobre lesio
nes, se sacan de nuevo á la venta en pública subas
ta, con rebaja del 25 por 100 de su tasación, los 
bienes siguientes:

1 .” Dos mesas: tasadas en una peseta 25 cénti
mos cada una.

2 ." Una mesa: en 3 pesetas 50 céntimos.
3 .® Otra mesa: en una peseta
4 ." Otra mesa: en 2 pesetas 50 céntimos.
5 ." Cuatro sillas de madera: en una peseta 50 

céntimos cada una.
6 .® Un armario de pino: en 10 pesetas.
7 ." Doce sillas de anea, en 50 céntimos cada una.
8 ." Un sofá de anea, en 2 pesetas.
9 ." Una mesa de escritorio: en 15 pesetas.
10 . Una caja de brasero: en 5 pesetas.
11 . Una sartén de tres piés: en una peseta.
12 . Una sartén llana: en 75 céntimos.
13 . Una tinaja de agua, grande, en 5 pesetas 

50 céntimos.
14 . Una tinaja de agua, pequeña: en una pese

ta 50 céntimos.
15 . Y una casa, sita en el pueblo de Castejón 

de Valdejasa, y su calle de la Plaza, señalada con 
el núm. 23, que consta de tres pisos con el firme; 
confrontante por su derecha entrando con callizo de 
María Juana, por la izquierda con otra casa de doña 
Concepción Conde, y por la espalda con corral de la 
dula: tasada en 18.400 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Castejón de Valdejasa el día 31 del 
actual, á las once de su mañana; advirtiéndose que 
los títulos de propiedad de la casa están de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta. debiendo conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho á exigir ningunos otros; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del valor por que se subastan los bienes, pu- 
diendo hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero, y que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa mente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo de dicho valor, sin cuj-o requisito 
no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 10 de Julio de 
1885.—Mariano Pascual Español.—Por mandado 
de S. S., Victoriano Callizo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


